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^tUuio 1.0 I^ i,y,, obi it krill «a la PMlaïuU, IbIm 

*<i0ir«s y Outariaa, i ioa teinta diu de an promnlgaciôa, 
ta. *** , *® *^ "* diapsaiaia otra sosa. Se enuande hooka la 

i^^* •“ i” to™îM* 1« insoroión de la iey
•Ma daeita edeiol.

«Tt. S.” La inoraaoia de las Jeyes, ae axossa de an 
•Mipliaiento.
ai^^'?** ^a> leyes ne tendria eieeto retroactive, si no 
'«PaaioroB le sontrarie, (ddig» et vil vtÿotia)
. ®’al deoreto de 4 de Enere de 1888 y la Real orden 
_ * Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las oor- 
foraeionea provinciales ni mnnieipales ningún docamento 

.*^'* “1“* ’‘^ rematantes presenten loa recibos 
ai "rf*’*^ satiaíecno loa doreoboa da inaeroión de loe anan* 

’0» de iabasta* an la Sucíía de itadrid y BátaTiv Oviojal.

SUSORIFCIÓ» PASTIOLLAB
Ea 0 den o ai fe-^etaa.

Da mea................ ....  8
Trimeatre.............................. 8 26
Seis ......................................  60
Un afio.. . . . . . SS

Fonts on Odanoas Vetetae.
Dn mee. * > < . • 4
Trim ea tro.....................  ,11 ib
«eia mesas.....................  . £2 EO
ünaBo............................»

Æüaiero evellet iO tintitntt de guta. 
Se pnbliea todos les dise, axeepte loa domingos.

NOTA IMTOSTANTE."inmediatamente qae loa Sree. Akaldea 
y SeoioUrtoa reciban este “BOLETIN,, dispondrán qua as fije 

un sjomplax en al sitie de coatambre, donde permaneesri i 
basta el recibo del número siguiente 1

Lu Leyes, órdenes y anunoioa que se manden publicar 
en los SaleUtut Ofiáalet se han do remitir al Jefe politico 
reapeotivo, por cuyo conducto ae pasar in i loa editores de 
los mencionados periódicoe.

(Ordenes de S de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864).
Loa cefiores Seoretarioa cuidarán bajo su mas estreeba 

responsabilidad, da conaervar lo* números de este Boítiíe, 
coleccionados para sn encuademación, que deberá verif* 
carea al final de cada afio.

AovaiTssOIA. Conforme con la condición 4,* ¿el pilo* 
go que be Berrido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parta sin 
que abonen los interesadee el importe dé eu publicación, 
o garanticen él pago, á raión de 2b céntimos por linea ó 
parto de ella,y la renta da números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL j

íRsijticij itr ? ■ liBsiros
(ffaceía deJ 26 Jo Jnlio.) f

S8. MM. el Rey y la Reina Re- j 
^’^^ (Q. D. G.) y Augusta Real j 
familia continúan en San Sebas- * 

^^Q sin novedad en su importan- 

salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Í'fintro de información comercial

FBANOIA 
Fínoa 

El Gobieruo francés ha cireaUdo & 
•®* Adaanag una dieposición para qna 
®^ adelante no probiben la entrada sn 

J’^noia y entrega al destinatario de loa j 
’‘nos sobresaiados eepafiolea. Adviér- í

•» sin embargo, que continúa prohi- S 
* • la venta en Franoia de los vinos ! 

^Qa tengan más de un gramo de clora- ’
de ao¿¡p poj Í

Cirom^P de la Dirección general da 
nanas relativa al cumplimiento del 

Altj*”*'** ^ * ^* '* ^^^ *^^ ^'" 1^® Febrero 
^0) qoe prescribe la marca demos* 

’Ativa del paig de origen en los en- j 
’«888. J

6 ^*^^ términos de la oironiar de |

* «brero de este aflo, la seBal ó E 
atoa md¡Q^(j^^^ ^^j p^j^ [j^ origen, [

•“ •’ •rt. 3,“ de la ley del 1? ¡ 
mod^^*'*^ '®*’’ ^®*^i* estar grabada de j 
fas ° *®‘^®l®bie, ee deoir, á hierro ó ó 1 
00«?° ®^^^“ lee cajas y los barriles qae j 

«nk^A* ’^^®P®8Íotón, cuya aplicación se j 
®ádo^ ^'^ *^® J°iiio próiimo pe* ? 
por * ^^ '^*’** *°g*'‘ ^ reolamaoiones ■

'^^^°°'^^'^^’*’ ^® vinos, y prin* 1
•íiefite por los alquiladores de en-

▼asee, quienes han hecho observar qae 
la obligaoión de maroar é hierre ó & 
fuego lee sería muy gravosa, teniendo 
en ouenta que para servirse nuevamen
te de los barriles que tuviesen una mar
ca hecha en tales condiciones, sería 
preciso cepillar las duelas, lo coal dee- 
truiría mny pronto el fondo de loa en
vases.

El Oomitó coueníbivo de Artes y Ma
nufacturas, é qaien se sometieron estas 
reclamaciones, ha decidido que puede 
oonsiderarse como satisfactorio para la 
intención ó propósito de la ley el em- ' 
pleo de marcas de tamafio regular he
chas con pintara de aceite sobre todos 
loe recipientes que se empleen en el 
transporte de vinos extranjeros. Los 
departamentos ministeriales competen* -, 
tes se han adherido é esa opinión, se- 
gún soaerdo del 31 de Mayo último. ;

INGLATESEA [

Tinos.—Í898.—Imporíadón

Galones. Libras. Í

De Francia... 6,382.800 3.696.476 5
— España... 6.41«.833 ’
—■ Portugal.. 4.468,837 í
— Holanda.. 691.002 ^ 
— Austria.., 710.863 1 
— Alemania. 564.439 .
— Italia.... 437.601 ?

Cabre mineral. — 1898.—Imporíacidn Í

1897. 
Tonsladas,

1896. 1
Toneladas. ;

-------------?
Canadá 46.626 32.847 :

18.762 ?Cebo................... 16.662
ChUe................... 6.106 18.636 1
España............. .. 2.271 7.810
Italia................... 2.366 2.(178 i

1.146 ;Estados Unidos. 1.860
Otros paiaes(Ja

pón, Méjico y 
Alemania].,.. 7,815

82.596

8.628 1

89.706 »

En el año 1897, España importó el * 
66,5 por 100 del tonal, y en 1898 el ? 
36,6 por 100, *

Colre y precipitados
1897.

Toneladas.
1898. 

Toneladas.

España............... 51.381 44.714
Estados Unidos. 11.863 9.626
Chile.................... 4.962 3.906
Fcrtugal............. 3.829 3.783
Otros países.... 16.566 13.302

88.691 76.001
Tanto en un año como en otro, la 

importación de España representa más 
de la mitad del total.

Mineral de hierro en 1898

Importó Inglaterra 6.468,395 tonela
das, de las onalss España suministró 
4.684.338, ó sea más del 36 por 100,

Cosecha de la seda

La Última cosecha da la seda en 
Lyon ha sido buena. Loa precios han 
subido un 25 por 100, cotizándoee da 
8,60 á 4 francos el kilogramo, según 
las comarcas de procedencia.

Igual subida han axperimentado las 
sedea italianas de Lombardía y de Tos- 
cena,

Las sedas de Chica y Japón han su
frido una elevación de 10 por 100 en 
sus precios.

En la región del Líbano, la cosecha 
no ha sido tan buena como se supo
nía, y no más que regular la de Es
paña,

EUMANÍA

Aceite de olivo

El aceite de oliva paga á su entrada 
en Eumanía un derecho de 10 francos 
por hectolitro, mientras que los demás 
aceites vegetales pagan do francos, y 
hay gran severidad en la Administra- 
oión respecto á las adulteraciones,sien
do sometidos todos los aceites que se 
importan á un análisis escmpuloso.

CANADA

La casa Morton FrebilI and C.'', de 
Halifax N. E., ha manifestado deseos 
de entrar en relaciones con oasas pro
ductoras y exportadoras de España, y 
con ese objeto solicita de ellas te diri

jan listas de precios y condiciones en 
que les darían su representooión para 
la venta de sus productos en el Ca- 

, nadé.
j COLOMBIA
* D. Jesús Arriola, comerciante enMe-
1 dellin, ee ha ofrecido ai comercio espa- 
* Bol para toda clase de comieioues en la 
j República colombiana,
i (“Gaceta,, del dta 24.)

GOBIERNO CIVIL
1» LA

, PROVINCIA DE CÓRDOBA

Qireaiar nwn. St8d
Con esta fecha le ha sido impuesta 

por este Gobierno á D, Pedro Corpes 
Escobar, vecino de Cabra, una multa 
de 20 pesetas, por haber infringide lo* 
articulos 26 y 27 del Eeglamenbo da 

- 13 de Mayo de 1867, y an cumplimien
to á lo prevenido en las Reales Órde- 

' nes de 27 de Noviembre de 1858, 13 
de Mayo de 1859 y 9 de Abril de 1863 

1 se hace público en este periódico ofi- 
aiel para general conecimieuto.

Córdoba 27 de Julio de 1899.
£1 Gobernador, 

Manuel de Montí.

Núm. 2386
», SECCION DE MINAS
1 Don Manuel de Monti, Gobernador civil de 
$ este provinoia.

Hago saber: que habiéndose renon- 
oiado por D. Manuel Revaliente Na- 

; varro la prosecución del expediente de 
j registro titulado San Antonio, número 
’ 4.101, de mineral cobre, del término 
; municipal de Villaralto, por decreto de 

este Gobierno civil de 12 de Julio ao- 
tnal le ha sido admitida la renuncia y 

J declarado franco y registrable el terre- 
j no que sn designación ocupaba, 
j Lo que se publies eu este periódico 
. social para el general conocimiento.. 
I Córdoba 22 de Julio de 1899.

El Gobernador,
* Manuel de Montt.
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2 BOLETIN OFICIAL Dí6 LA PROVINCIA DW CÓRDOBA

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2386

Número del eiaediente 4 126
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 

iel Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Carlos Mo

lero Lesmes, vecino de Belmez, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 16 de 
Julio de 1899, goücitiulo se oonoedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada “Los Tres AmigoSo, de miua- 
ral da cubre, sita en el término de Bel- i 
mez y en la dehesa Rubira del Alamo, | 
propiedad del sefior D> Juan del Rio, 
vecino de Belmez, qoe linda ai Norte 
con la dehesa Sierra de los Santos, pro
piedad de loe herederos de D. Franoie- 
oe Sánchez González; al Este oon la 
dehesa del Cortijo viejo, propiedad de 
D. José Gómez Bravo, vecino de Ca
beza del Boey, y al Sur y Oeste oon el 
término municipal de Fuente Obeju
na; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
19 de Julio de 1899, salvo mejor dere
cho, bajo la siguienGS desiguaotón: Se 
tendrá ^or panto de partida un mojón 
de piedra que se halla sobre un vacío 
antigoo y en el centro del mojón una 
estaca de madera relacionado por dos 
visuales: la 1.* al ángulo de la casa más 
al Este que hay en dicha finca en el 
cerro Molinillos, dirección Sar 4’ Oes
te, y 3 ' ai oentro de la pnerta de la 
casa que tiene el vecino del Hijo don 
José Antonio Muñoz Herbás, inmedia
ta á la huerta y viña de su propiedad, 
en el Escorial, dirección Este 16’ Sor, 
Desde dicho punto direooión Esto 21“ 
S medirán 100 metros fijándose la L* 
eatacaj de 1“ à 2.* dirección Sur 21* 
Oeste 80 medirán 300 metros fijándose 
la 2.* estaca; de 2.* á 3.“ dirección Oes 
te 21* Norte se medirán 200 metros oo- 
looándose la 3 * ustsca¡ d-- 3.“ 4 4.* di
rección Norte 21* S te so medirán 600 
metros.y se fijará la 4.* estaca; de 4.“ á 
6? d reooión Este 21’ S. se medirán 
200 metros, fijándose la 6.* estaca; de 
6.* él.* dirección Sar se medirán 300 
metioe hasta inteetar con dicha estaca 
1.', quedan lo cerrado un perímetro rs- 
golac que comprende las doce perte
nencias Bolioitadas. La brújula oon qoe 
se operó es de enoteoión directa.

Lo que pe pcblioa de orden del señor 
Gobernador por medió de este edicto 
para qae en el término de Bísenta días 
paedan producír aas reo Iam adoaes, 
conforme al art. 24 de la Ley, los qae
se orean oon doreoho para ello.

Córdoba 24 de Julio de 1899.— 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

El

linda por N. oon el cercado de D. Ma- i AYU NTA M i ENT0S
noel Fernéndea; 3. cercado de Caata- J i** » «
rranaa¡ E. zaborda de D, Samó o To
ril, y 0. non cercado de loa herederos 
da D Altoneo Mofios; cuyo regíatro le 
ha sido admitido por decreto del aeñer 
Gobernador de 13 de Jallo de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la signiente 
deaígnaoión: Se tendrá por ponto do 
partida nn pozo de 3 metros de pro- 
fandidad, qae existe á 10 metros el N. 
de la vereda qoe oondaos á las fincas 
de la Solanilla, distante 90 metros del 
camino que de Villaralto vá A Dos To
rres, por la parte más alta dal dicho 
cerro de las Cumbres, cuyo ponto esti 
relacionado por tres visuales: 1? N. 
61° 30* 0. á la veleta da la iglesia de

PUENTE GENIL
Núm. 2388

D. Antonio Beina y Morales, Alcalde conati- 
tnoional de esta villa.

Hago saber: Qoe haUándose termi
nado el repartimieato de la riqueza Or

j baña de este término municipal, for- 
Í mudo por el Ayuntaoiieato y Junta pe- 
5 ricial cíe la misma para el actual ejer- 
1 oicio económico, queda de manifiesto 
f en la Secretaria de dicha corporación,

Villaralto; 3.‘ 0. 17’ N. á la Cruz de | 
Santa María, y 3.* S. 61" E. al ángulo j 
más al N. del zahordón; desde el onal | 
se medirán 70 metros al 0. y se fijará $
la X? estaca; desde esta N. 10* E. 900 
metros y la 2,*; deade este E. 10* S, 400 
metros y la 3.’; desde esta S. 10' 0. 
1900 metros y la 4.*; desde esta 0. 10’ 
N. 400 metros y la 6/, y desde esta à 
i.“ N. lO’ E. 300 metros, quedando asi 
cerrado el perímetro de Ias cuarenta y 
ocho pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del so* 
fior Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta dita puedan producir sus recia-

}

por término de cobo dies, contados des
de el siguiente al en que aparezca in
serto el presente edioto en el Bolbtin 
OnoiAl. da la provincia para que pue
da ser examinado por los oontribuyen- 
tae en él comprendidos y aducir las re* 
olanaaoiones que estimen procedentes. 

Puente Genil 25 de Jolío de 1899,— 
Antonio Reina.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Háru. 2593

El infrascripto Secretario del Ayuntamiento 
constitaoíonal de esta villa.
Certifico: que durante el mea de Abril

del corriente alio, han sido tornados por 
| la Corporación expresada y Junta mu-
Í

t nioipsl, los acuerdos cayo extracto es 
1 como sigue:

maoiones, conforme at art. 24 da la j 
ley, loa^qne so orean con derecho para Í 
ello. I

Córdoba 24 do Julio de 1899,—El •
In gen Uro Jefe, Tomás Marino. S

MW33

Coraúii líe Molía

Núm. 2387
Número del expediente 4 123

H»go saber: que por don Agustín 
Garola de Rueda y Roiz, vecino de 
Córi'oba, se ha presentado en el Go
bierno civil de está provincia ana ins
tancia fecha 11 de Julio da 1899, solí 
altando se concedan cuarenta y ocho 
pertenencias para la mina dancmina- 
da sSan Jotqoln„, de mineral de co
bre, sita «n el término de Villaralto y 
«D el paraje conocido por Cerro de ka 
Cumbres, término de Villaralto, que

Núm. 2392 
BENEFICENCIA 

Segundo subasta de vweres 
No habiendo tenido efecto el remate 

anunciada para el dia 18, más que por 
la que reapeota á toa artfoníos de carne 
de vaca, garbanzos, putatas y tocino, 
la Comisión provincial ha acordado ce
lebrar segunda sobaste para el enmi- 
nietro de loa demás víveres y efectos 
qae se necesiten en los establecimien
tos de la Beneficencia provincial du
rante el aotnel año económico, cuya 
enbesta tendrá efecto bajo los mismos 
tipos y oondioiones qoe constan en el 
enunoio de la primera sabasta, pob!i~ 
oado en el Bclrtih OnoiAlt de la pro
vincia, num. 169, ooiieepondieate al 
viernes 7 del presente, el décimo día 
posterior al en qoe aparezca inserto en 
•1 mismo este edioto, si no e# feriado, 
en el salón de sesiones de esta Exoe- 
lentíaimu Diputación, A las diez de la 
mafiuDa, bajo la presidencia del sefior 
Gobernador ó Diputado en quien de

legue.
Córdoba 26 de Julio de 1899.—El 

Vioepreoidente, Agustin Aguilar Ta
blada.

1 
Í*

Sesión del día 2 

Presidencia 
del Sr. Alcalde 0. Francisco CaBoelo.

Leída el acta de Ia anterior,fué apro
bada y se acordó:

A probar el resumen de cobros y pa
gos realizados en el mes anterior, y la 
distribación de fondos para el pre
sente.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados durante el mes de Mareo, y 
qoe se remitan al seller Gobernador 
civil de la provincia, para su inserción 
en el Boletín Oficial de Ia misma.

Desestimar la instancia de Tomás 
Cantador Toril, pidiendo nn socorre 
para trasladarse á la capital.

Recibir las obras de alcantarillado 
de la calle del Moral, toda vez que han 
sido ejecutsdas con sujeción á lea oon- 
diciones impuestas por el Ayunta
miento.

Recibir las del firme y recebo de la

toa! ejercicio, y que las 376 y 26 pese
tas quo, respectivamente, importan, se 
libren de los capitales y artículos co
rrespondientes del presa puesto.

Designar loa locales qoe á continua
ción se exproban, para inetalaoión de 
Colegios eleotoreloa en las generales 
pera Diputados á Córtes:

Distrito i.*
Seoción primera

Ermita de San Sebastián.
Sección segunda

Casa calle Real núm. 12.

Distrito 3t.'
Sección primera

Salón de don Pedro B. Moreno, plan* 
ta alta.

Carreter» de la coesta de Pedro Rome
ro. abonando si rematante el importe 
de las mismas, y gue ee deToelva à

a

í e * t

r 
í

aqoél el depósito oonstitoido.
Quedar enterado el Ayontamiento 

de haber aido aprobado por el sefior 
Gobemader oivil, el expediente ins
truido por aquél, deolarando de utili
dad pública al terreno de propiedad 
particular necesario para la apertura 
de una calle, qae partiendo de la del 
Moral, termine en las afueras de la 
población. *

Nombrar comisionado para la pre- 
sentaotón de moecs del actual ream pla
zo, ante la Comisión mixta, á D. Fer
mín Pedraza Romero, abonéndosele 
en concepto de gestos de viaje la suma 
de 60 pesetas, dsl capitulo 1.% art. 6.° 
del presa pace to.

Aprobar las cuentas del material de 
oficinas y academia de música, corres
pondientes si tercer trimestre del so

Seoeión segunda 
Local del Pósito.

Distrito 5.*
Sección única

Casas Consistoiiales.
Proceder al sorteo de los tres seflO' 

res Concejales elegidos en 1897 por ®^ 
distrito 3/, del cual resaltó que 300 
Pablo Bermudo Cantador, ha de oesur 
en el cargo de Concejal el día 30 de 
Junio próximo venidero.

Leída esta acta faé aprobada t^^ 
ananimidad.

Con lo qoe terminó la sesión.

Sesión del died 

Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco 0afiu®^®' 

Leída el acts de la anterior, í**^ 

aprobada.
Segaidamento el señor Peesids®*^ 

dió 00ente á Ia Corporación dal red®® 
te fallecimiento del Concejal den ®^® 
teo Cámara y Pozo, dedicando á ^® 
memoria del finado frases eaooiúiá® 
ticas.

El Concejal señor Herrero Mor®'*®' 
propone qne el Ayuntamiento hsS* 
constar en esta sesión su sontimí®®*^ 
por la muerte del compañero, y q®® ” 
acoerde el levautamieuto de la mis*®* 
en señal da duelo.

En igual sentido hizo oso de Iz P® 
labra e! Concejal señor Sinehez, f 
en an virtud, por unanimidad, fuer®® 
aprobadas Ias proposiciones d« Í°® 
flores Concejales que han hecho oso 
Is palabra, levantando la sesión el ®® 
flor Presidente, quedando citados 
señores del Ayuntamiento para 
brar sesión extraordinaria el día o 

lo® de los corrientes, para oenperse “ 
asuntos que habían de resolveres eU ^^ 
ta, loa cuales faeron leídos por ’® ^^ 
Secretario, dándose por citados lo’ 
flores oonoorrentes.

Sesión extraordinaria del día 1^

Presidencia ¡^
del Sr. Alcalde D. Francisco Cañ®®

Se dió caanta de los asantos ^^ |f 
sesión, y siendo los comprendidos .^ 
convocatoria, se tornaron por un®®' 
dad los siguientes acuerdos: ^^^

Qoe no existiendo en esta ^'^’^j ^j- 
rruajes da lujo, se deje sin ®^^°^LUoer' 
cargo municipal, que puede esta j, 
sa sobre la cuota para el Tesoro» ^^ 

| tánduse este acuerdo el ejer® 
3 1899- 900,
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28 DE JULIO DE 1899 3

No fijar recargo monioipal sobre oá- 
dolss porfionska en las da 1899-900.

Srarar oon al 16 por 100 el oupo qoe 
para el Tesoro ban da satisfacer loe 
oontribayeotss por territorial è indos 
trial, en el ado eoonómico de 1899 â 
1900.

Que se exponga al públioo por qoin- 
06 días el padrón de cédulas personales, 
y 9*16 de no haber reolatnaoión alguna 
¿arante expresado período, se reinita 
con an copia y lista oobraíoria al seBor 
Admiaistradof de Hacienda, para su 
aprobación definitiva.

Que goarde torno para figurar en nó- 
oiina de socorridos, para laotanoia ds 
«os hijos, el veoino de esta villa Rafael 
Úodrígaeí Hidalgo.

Qoe asfoaietnogaarde torno oon igoal 
objeto Felipe Cartán del Campo.

Oon lo qae terminó la sesión.
Sesión ordinaria de! día 16

Presidencia
¿si Sr. Alcaide D. Francisco Cafiaeio. 

Laidas la ordinaria y extraordinaria 
timas, se acordó aprobar al contenido 

^® la primera y ratificar el de la úl
tima,

Se aproeba por nnanímidad la coen- 
t* rendida por don Manoel Cestrover- 
’)50mprensiva hasta el día l.’de Abril 

«el 6&o aotnal.
tlouceder por ana sola vez á Agos- 

® Catiérrez Bastos, un socorro de 
pesetas para laotanoia de so hijo. 

®®o lo qae terminó la sesión.

Sesión del día 23
Preai denoia 

^®l Sr. AioalJe D, Francísoo Cafioelo. 

Leída sí acta de la anterior, foÓ apro-

Í se acordó;
Nuiubrar hijo adoptivo de esta villa 
’l’*i*triaiaio sefior don Antonio Ba- 

f°®o y Castillo, adquiriendo ana plaza 
la inscripción del titnla. onyo Ím- 

®’'t6 SO librará del oapitolo 11, arti
^^ Sil presapnasto, y qoe se varío 

i^ombra á ¡a calle deí Torno-beje, 
^^ ^* Antonio Barroso.

Qoe es haga la obra necesaria en la 
fed medianera de lae casas números 
.^ ^^ '^® 1^ oalla Rsal, propiedad la 

da ^*^* ^^ ^^^^ Maníoipío y la Began- 
^ TW^ ^^i^ino de esta población don Jn. 
to^ *^’'*^*' ^ *^'*® ’* mitad de loa gas- 
si a*^^^ ^^ ’° *^'^'* corresponde abonar 
Cor ^”*^*®*®“^»®® libren del capitale 

^•sp-Ondiante det prese pa est o.
Verd^%** ’’1”^®® ^ '^^^ Manoel Castro- 
^•ilo 11 ^ P*®®*68 80 céntimos del oapf- 
t0s*^d f‘^'^*‘ ^*’ P*” **®® ^® ^°’ ^”' 

Bari facturas y otros neoa- 
aes'd^ . ®^®’ P**'* •* cobro de intere* 
4jj ’ ‘•‘^’’tipoionae dorante el tercer 

catre del corriente año eoonómioo. 
a„x libren al mismo safior 62 pe-

*Pode A* ’^^^^^ P’B® ^* 80 haber como 
®órd h ° ^^ ®^^® Ayantamiento en 

®l taroer trimestre de! 
afto.

o*, libren á don Jolián Jiménez 
*® con ^ Pasetai oon 81 oéntimos, 
‘*■610 nM 1 "^ ^* completo pago del oon- 
'lenta * ’'*?^ ’*®® ®l Ayantamiento y 

^«1 ““y’ •““• •• librará 
presto. ””^2 artlonlo !,• del press*

Aprobar la relaoión de los gastos 
ocasionados en el servicio de quintas 
doreote el corriente año, y que las 
1.197 pesetas 90 céntimos que impor
tan se libren dal ca pito lo 1.', art. 6.” 
del presopneate.

Aprobar la relación de gavioa oca- 
sionsdos hasta hoy en el servioio de 
Contribuciones, y que las 350 pesetas 
39 céntimos qne importa se librea del 
□apítnlo 1.*, art. 9.® del presopueeto.

Aprobar la de gastos menores de es
tas Casás CooBiatoríales en el tercer 
trimestre, y que la^ 146 pesetas qne 
imports se libren del capitulo 1.*, arti, 
onio 8.®

Que de! oapitnlo 11, artlonlo l.*, se 
libren à Manuel Pa-ra 193 pesetas 85 
oéntimos, pago de la snbvenoiôn coQ- 
cedida oon motivo de la conducción de 
la oorrsepondencia pública en carruaje 
de la estación de Pedroches à Pozo- 
blanco.

Que de! capítulo 3.°, artionlo 4.®, se 
libren à Bsrtoloiné Redondo 150 pese
tas corno gratificación por la ousted ia 
y riego del arbolado públioo.

Que de! capitulo 6,*, artionlo 6.*, se 
libren al Administrador del Hospital 
1.500 pesetas on concepto de eobven- 
ción, para que atienda á los gastos de 
expresado establecimiento.

Que se librea del capítulo 12, artí- 
colo L®, 319 pesetas para pago de los 
viajes dados por el sefior Alcalde en 
loe meses de Enero, Febrero y Marzo 
y el corriente, con metiTO del cobro de 
interesea do inscripciones.

Que del oapitnlo 9,“, artionlo 3,*, se 
Übien à Tomás Cantador 94 pesetas, 
importe de la oera facilitada para lae 
festividades religiosas de la Candelaria 
y Santo Entierro.

Que de igaal capítulo y artionlo se 
libren 26 pesetas, pago de derechos pa
rroquiales de la funoión religiosa cele
brada en Octobre último.

Que del mismo capítulo y articulo se 
libren 40 pesetas, imperte de las pal
mas adquiridas para la función religio
sa dal Domingo de Ramos.

Que del oap. 1,*, art. G.“, se libren 17 
pesetas por sooorros concedidos á sol
dados llamados á filas «n el oorriante 
aflo.

Que del oap, 4.*, art. 6.% sa libran 19 
pesetas BO céntimos, importe de la 
oonapostora de on instrumento de mú
sica.

Qae del cap. 1.*, art, 6.*, se libren á 
José Yon Cabrera 287 pasatas 50 oén
timos, en concepto de pago de nn es
tante y arreglo de mobiliario de Ias Ca
sas Consistoriales.

Que del oap. 3.*, art, 5.’, se libren 
181 pesetas, importe de las gratifioaoio- 
nes concedidas à matadores de anima
les dafiinos en el teroer trimestre de! 
corriente ejercicio.

Qne del cap. 5.*, art. 4.*, se libren 89 
pesetas 75 céntimos, imports de aooo- 
rros facilitados i pobres transeúntes 
dorante et teroer trimeitre del actual 
ejercicio,

Qae del oap. !,*, art. 3.*, as libres 8 
pesetas, imports de enocadersacienes 
durante igual período.

Que del cap. 9.*, art, 8.*, as libren : 
lot dersohos de oantrutaolón de pesos

' y medidas ooando se presente el fiel de 
t Is provincia.
5 D.* sesti mar la solioitod de Antonio 
[ Garola Redondo, y que se 's maaifieste 
i que puede ingresar en el Hospital, 
} Con lo que tatminó la eveión.
1 Sesión extraordinaria del die 27
1 Presidencia
í dal Sr. Alcalde D. Francisco Cafioelo, 
j Por el sefior Presidente se exposte- 
1 ron los pontos comprendidos en la coa- 
Í vocatoria, acordándcae:
■ Conceder a los empleados de 8#ors- 
í taris una gratificación de 1.350 pesetas 
1 por loe trabajos extraordinarios presta* 
f dos durante el año económico aotnal, 
1 autorizando al sefior Alcalde para qua 
i libre expresada some del cap. 9.®, arti 
j onio 8.® del presupuesto.
Í Que se libren á don Antonio Yun 
í Torralbo, del oap. 9.*, art. 8 ®, 950 ps- 
i tas en compensAuión del premio de co

branza de cédules personales en el aflo 
1 actual, coya soma quedaré en benefi 

cío de los fondos manicipale» ouando 
. la Hacienda satisfaga expresado pre

mio de cobranza.
• Aprobar el informe de la comisión 
1 de Polioia urbana y rural sobre el nivel 

qne ha de guardar el empiedro de la 
j oalle del Moral, y qne inmediatamente 

se lleven à efecto las obras de empie- 
., dro por contrata ó subasta, según que 
j so ooate exceda ó no de 500 pesetas, su* 
j fregando los gastos que oon tal motivo 
" se originen del oap 6,*, art. 7.** del pre- 
í supuesto.
¡ Que don Benito Gutiérrez Coleto se 

traslade i Córdoba en la feeha que se- 
fiaie le Comisión mixta de Beolate- 

; miento, para presenter anta le misma 
; los mozos pendientes de venficarlo, oo- 
j neepondieatee al reemplazo sotnal y 
í los tres anteriores, y qae por el sefior 
j Alcalde se libren del oap. L®, art. 6.*, 
; 75 pesetas como gastos de viaje de 

aquél y aooorroa qne tenga que faci
litar.

Que del cap. 7.“, art. 4.®, ae librea 
por el sefior Alcalde 13 peeer.as BU cén- 

1 timos, importe de suuortos y bagajes 
i servidos à presos y detenidos en este 
1 depósito municipal.
1 Qne así mismo se libreo del oapitnlo 
1 I.’, art, 5.®, 109 pesetas 50 céntimos, 
■ importe de la adquisición y raparaoión 
i del mobiliario existante es estas Cassa J
i Consistoriales, 
j Nombrar à don AgusUn Escudero 
; Pedraza para que haga entrega en la 
i Administración de Haoienda de la te- 
, fandioión de apéndices cempreosiva 
. basta lus de 1897-98 y los apéodioes 
; para 1898 99 y oon el fin de qae ges

tions la pronta aprobaoión de expresa- 
( dos doonmentes. 
j Oon lo que terminó 1a sesión. 

f Sesión ordinaria del día 30 
1 Presidencia
* del Sr. Alcalde D. Franoisco Cafiuelo, 
j Dada lectura de la última ordinaria, 
; de la extraordinaria anterior y de la 
^ celebrada por ta Junta monicipal el 
; dis 20 de los corrientes, se acordó 
1 aprobar aquella y ratifioar el contenido 

de estas.
Que guarde turno para figurer en 

nómina de lactados el veoino de esta 
villa Miguel Bueaestado Romero.

A virtud de las dimisiones presenta
das da sus respectivos cargos por loa 
aefiorea don Franoisco Cafiuelo Blanco, 
Alcalde; don Bartolomé Demetrio Sán
chez, primer Teniente de Alcalde, y 
excusas de los sefiores don Alfonso 
Agenjo y el ya referido don Franoisoo 
Cafiuelo Blanco, y teniendo en cuenta 
lo preceptuado por la vigente ley mu
nicipal, se hicieron los siguientes nom
bramientos; De Alcalde Presidente del 
Ayantamiento da esta villa á favor de 
don Antonio Félix Herrero Moreno; da 
primer Teniente de Alcalde á favor de 
don Alfonso Agenjo Sánchez; de se
gundo Teniente de Alcaide á favor da 
don Cayetano Herruzo Moreno; de Re
gidor Síndico á favor de don Bartolo
mé Demetrio Sánchez, y de Regidor 
Interventor á favor de don Pablo Ber
mudo Cantador.

Por unanimidad se acuerda no acep
tar la dimisión del cargo de Secretario 
del Ayantamiento de esta ville, pre
sentada por don Mateo Márquez Gar
cía.

Aceptar las dímisionee presentadas 
por loa de este Ayantamiento y hacer 
los siguientes nombramiento»:

De Oficial de contribuciones á don 
Agustín Escudero y Pedraza.

De idem de quintas á don Joan An
tonio Bermudo Oantsdor.

Auxiliar 1.* á don Bartolomé Pedra
jas Romero.

Idem 2.' á don Pedro García Pe
draza.

Idem 3.* á don Angel Serrano Oa* 
brera.

Idem temporero para los servicios 
de quintas y contribaoioaes á don 
Francisco Muficz Cámara.

Encargado dal teléfono á don Miguel 
Agenjo Cabrera.

Depositario de fondos municipales á 
don José Delgado Montero.

Idem del Pósito ádon Antonio Ló
pez Hidalgo.

Ratificar el nombramiento de Médi
cos manioipales interinos que resultan 
hechos á favor de don Marilu Moreno 
Calero, don Alejandro Yun Torralbo y 
don Fermín Pedraza Romero.

Cirujano menor á don Pedro Cabe
zas Vacas.

Inspector de carnes á don José Sán
chez Blanco.

Veterinario encargado de Is parada 
de sementales y demás servioios extra
ordinarios á don Juan Ügast Sánchez.

Inspector de Obras públicas á don 
Juan Pedro Cabezas Higuera.

Encargado del reloj á don Patricio 
Hoyo García.

Voz pública á don Tomás Cantador 
Morales.

Por unanitnidad se acuerda suprimir 
desda el día de mañana la plaza de ofi
cial de ocntabilidad de la Seorstaría de 
este Ayantamiento.

Y nombrar director de la banda mu
nicipal de música á D. Pedro Romero 
Vacas.

Con lo que terminó la lesión.
JONTA MUNICIPAL

Sesión del día 20 de Abril de 1899.
Presidencia

del Sr, Alcalde D, Franoisco Osfiuelo.
Hecha relaoión por el Sr. Presidenta
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de los asoBtos oonprerdidos ea la 00D- 
vocatoria ae acordó:

Aprobar por onanimidad el dietá- 
aaen de la Gotujaión nombrada para al 
axámso de las 00entes mnnioipalee 00• 
rreepoodientes al ejercicio de 1897*98, 
las cuales hablan sido oenaoradaa an
teriormente por el seflor Regidor Sin
dico y fijadas por el Ayontamiento; y 
en en conseoaenoia quedó fijado défini 
tivameute el cargo de dicha cuenta en 
onatrooientas oiaonenta y naeve mil 
seiscientas veinte y cinco pesetea con 
dies y ocho céntimos y la data en dos- 
olentas nn mil qninientas setenta y 
siete pesetas con dos céntimos.

Qae expresadas cuentas, con so co
pia oonespondíente, se remitan al se
tter Gobernador civil de Ia provincia á 
los efectos dal art 165 de la Ley ma- 
nioipal y demás disposioionee vigen
tes, dejando archivada otra copia en el 
de este Ayantamiento, según está pre
venido.

Dada cuenta del informe emitido por 
la oomieión designada por la Junta mo- 
nicipal para estudiar el medio do dejar 
exentas de tributación por este vecin
dario algunas especies de oonsumo, se 
acordó por nnanimidad aprobarto, y en 
su cocEconecoia que se ej eco ten las si- 
gnientes proposiciones de mencionada 
Comisión.

1,“ Dejar libres de todo impuesto 
las harinas y aal, y rednoir en nn oin- 
onenta por ciento de lo que boy adeu
dan las espeoies de carne de cerdo y 
aceite de oliva, desde el día primero 
de Mayo próximo.

3,’ Fijar la suma de veinte y nueve 
wil doscientas setenta y oinoo pesetas 
aun cincuenta céntimos anuales como 
taja del importe en que remató las es
pecies de consumo, en el atto de mil 
ochocieatoe noventa y siete, D. Batto- 
Jomé Hienas Copado, en atenoióu à la 
reforma que te introduce en el pliego 
por virtud del preseuto aousrdo.

3 .* Autorizar al setter Alcalde para 
qua, en nombre y reprasentaoión del 
Municipio, acuda al Gobierno de 8. M. 
en súplica de que se aotorioe á eata 
Junta para reducir desde el día prime
ro de Mayo próximo el gravémen se
ñalado á las especies de consumo con
signadas en las tarifas ó escluir de es
tas todos ó algunos da los artículos en 
ellas comprendidos.

4 .® Que para que los interesas fiel 
Tesoro no resulten perjudicados, que
den afectos al pago del cupo que por 
oonsumos oorrespenda a este pueblo, 
los intereses de las Inscripciones y dé
niés bienes de propios que el Munioi- 
pio posee y pueda adquirir en lo su
cesivo,

6 .® Y que pare en el caso do que 
no pueda darse efecto retroactivo 6 la 
Real orden que ha de reoaer por vir
tud da aquella solioitud, se pretenda 
dei Gobierno la antorizaoión neoesaria 
para que esta Junte pueda consignar 
en sus preanpuestos usa oantidad pro- 
poroíoual á la que se rebaja del import 
te del arriendo desde el expresado día 
primero de Mayo hasta ¡a fecha de la 
promolgación de indicada Reai orden. 

Con lo qae terminó la sesión.
£ 1 presento sxtraoto hs sido aproba

do por el Ayuntamiento en sesión de 
siete de Mayo del afio actual, acordán- 
dose se remita al Sr, Gobernador civil 
de la provincia à los efectos del artícu
lo 109 de la vigente Ley monioípal.

Y para que coñete pongo el presen
te que visa el señor Alcalde, en Villa- 
nueva de Córdoba é veinte de Mayo de 
mil ochocientos noventa y nueve. — Ma 
teo Márquez.—V.® E.*: Bi Alcaide, An
tonio Félix Herrero.

SAN 8EbA8TIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2394
D. Joan José Portera Falder, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

y asociados contribuyentes han acor
dado como medio da hacer efectivos 
los arbitrios extraordinarios concedí- 
dos à este Ayuntamiento por Real or
den de siete del actual para cubrír el 
déficit del preso puesto ordinario de 
1899 á 1900, importante la cantidad de 
4.600 pesetas 60 céntimo», el arriendo 
A venta libre de las especies compren
didas en la segunda tarifa del impues
to de consumos y son el queso, hue
vos, pavos, gallinas, paja de cereales y 
lefia que no se destine á la industria, 
por el tipo de 4 600 pesetas 60 cénti
mos en junto ó por separado.

La subasta de dichas espeoies tendré 
logar el día treinta y uno del actual 
en las Cassa de Ayuntamiento, de diez 
à doce de la mafiana, por el sistema de 
pojas llanas, y observándose en ansio 
gla con lo prevenido en el oapltulo 36 
det vigente Reglamento da oonasmos.

Dado en San Sebastian de los Bailes 
teros à 18 de Julio de 1899.—Joan Jo 

í
sé Partera, —Por su mandato, Andrés j 
Márquez y Rovi, Secretario. 1

BELALCAZAR ¡
Nûm.2395 j

D, Antonio Fermín Delgado y Garcia, Alcal- j 
de constitucional Presidente de este Ayun- | 
tamiento. 1

Hago saber: Que hallándose vacan- i 
te la plaza de Secretario de este Ayun- | 
tamianto, dotada con el sueldo anual de J 
mil setecientas oiaouenta pesetas co
bradas por mensualidades, ha acorda
do el Ayuntamiento de mi presidencia 
se anuncie por término de treinta días 
el plazo para proveería desde que apa
rezca este anuncio en el Boletín Ori- 
oiAL de Ia provinoia. coyas instancias 
documentadas deben ser presentadas

1 
! 

t

en esta Aloaldla dentro de dicho perio- j 
do, loa que se orean oon aptitud legal j 
y reúnan las oirounstanotas qua la ley ! 
monioípal señala. J

Belalcázar 24 de Julio de 1399.—An- ‘ 
tjnio Fermín Delgado. j

JUZGADOS j
BELMEZ Î

Niim.2391' 1

D. Heliodoro Díaz Platero, Abogado do loa |
Tribuaalea de le Nación y Juez municipal 5 
de este ville. i

Hago saber; Que en este Juzgado j 
de mi cargo ae BÎguo expediente juicio 1 
verbal civil à instancia de Don Castor S

del Rey y Tejada, contra Croz Rodri 
goee Cano, por cobro de pesetas, por 
virtud del cual se saca à pública subas
ta, por término de veinte días y ea la 
cantidad de doaoientas oinoaenta pese
tas, una OSES habitación situada en es
ta población, calle de Santiago, sin nú 
mero de gobierno, que mide de facha
da ocho metros y de fondo diez y seis 
metros, compuesta da ua cuerpo, dos 
habitaciones y corral, que linda por la 
derecha de su entrada con otra casa 
propiedad de Josefa Faz, por an iz
quierda con otra de Manuel Beltrán y 
por su espalda con corral de la oasa de 
la referida Josefa Faz.

El remate tendrá efecto en la Sala 
de audiencia de esta Juzgado, sito en 
la planta baja de las Casas Ayunta 
miento, el día nueve del próximo mes 
de Agosto y hora de las diez de su ma
ñana, no admitiéndose poetaras que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo y deberán consignar los licita 
dores préviamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su importe.

Se hace oonetar que la ñoca de que 
se trata carece de titulo da propiedad 
escrito.

Y á fin de que llegue á cono oimiento 
de los que quieran hacer proposioio 
nes se fija el presente en los sitios pú- 
blioos de esta población y se inserta en 
el Boletín Oficial de la provincia. 

Belmez quince de Julio de mil ocho 
oientos noventa y nueve.—Heliodoro 
Diaz.—P. S. M., Tomás Pacheco,

POSADAS
Núm. 2889

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares, ordenen la práctica de 
activas y eficaces diligencias para la 
busca del jóven Manual Moral Pérez, 
cuyas señas se expresan â continua
ción, el ocal desapareció del cortijo 
llamado “SoiDonte„ el día oatoroe ó 
quince de Junto último, y caso de ser 
habido 1o pongan á disposición de este 
Juzgado con las precauciones y sega- 
ridades convenientes, pees así lo ten
go acordado en el sumario que ínstru* 
yo por referido hecho ootirrido en el 
término mnoioipsl de Palma del Río, 

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Fabián Ruiz.—El 3eore:ario, 
Ledo. Juan de D. Nogués.

Señas del individuo.
Estatura mediana, de diez y nueve 

años de edad, er.juco de carnes, de ce
ra redonda, ojos negros, cejos negras, 
sin pelo de barba, narra regular, boca 
grande, color trigueño, viste pantalón 
y blues azul, chaquete colar ceniza, 
sombrero negro y zapatos de oampo,

C A E A L L A
Núm. 2389

Don Baldomero Bojee 8elínozo, Juez de ins
trucción de este partido.
Ruega á todas las actaridadee y en

carga á Joa individuos deja policía ju
dicial, procedan á la busca y rescate de 
une joca negra, de oinoo años, sobre la 
marca, con una pete sigo calzada, el 
labio icferior algo caído, y herrada,

caso que lo esté, Con una G., la o***’ 
loé eustraida la noche del veinte y seis 
de Abril último en la cerca de loa No
gales, término de Almadén de la Pls* 
ta, donde, en onión de otras cabella" 
ties, se hallaba pastando, de la pro
piedad de don Cipriano Galván Silva, 
vecino de Arroyo Molino de León, y 
caso de ser habida se disponga la re* 
misión de ella á disposición de es*^® 
Juzgado, con la persona en enyo poder 
se encuentre, ei no justifica cumplida
mente su adquieición.

Dedo en Cazalla á diez y siete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
oceve Baldomero Rojas.—El Secre
tario, Eduardo García Carvajal,

ímeDio de Coasius de Cdidolii

Aprobados por la Junta désignai* 
al efecto por el Exorno. Ayuntamiento 
y Hermaudad de Labradores, los tipo® 
á que bao de ajustarse los conciertos 
del extrarradio para el afio eoonómi'^® 
de 1899 A 1900, so invita por medio del 
presenta anuncio á los doettoc, arren
datarios ó colonos de fincas, así corno á 
loe cosecheros, fabrioantee, duefios d® 
casas de labor, ventas y demás esta 
ble ci mi éneos públicos eitnados dentro 
del término mouioipal, para que po®* 
dan acudir á verificar los referidos con
ciertos desde el día do la fecha basta 
el 31 de Agosto próximo en las ofici* 
□ae del arriondo, callo Ambrosio d® 
Morales número 6, de ocho de la <0®' 
ñaua á seis de la tarde.

Los qua dentro de dicho plazo no f® 
verifiquen serán ínoluídoe en o! rep®^' 
to, prévios los trámites reglamentario®' 

Córdoba 27 da Julio de 1899.-®' 
Administrador, Román Urrutia.

Sección de anuncios
Bu la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se halláis 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa das ? 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, c^ 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabe 
Herías.

LOS EXPEDIEN-
tes pai'a guardas jurados.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del imp 
to sobre carruajes de
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